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Arica,   25   de Octubre de 2004.-

Excmo.  señor

Presidente de la República,

Don Ricardo Lagos Escobar,

Palacio de la Moneda,

Santiago

Excmo. Señor Presidente:

Nos dirigimos a V.E. para solicitar su intervención con el objeto  que se disponga el financiamiento público requerido por la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota para lograr el cumplimiento de sus objetivos durante el próximo año 2005.

Si tal financiamiento queda limitado al monto consignado por el Ministerio de Hacienda en el Proyeto de Ley de Presupuesto de la Nación para el año 2005, se vera afectada la estabilidad de la Corporación como instrumento de participación cívica, se podrán frustrar los avances logrados en materia de concertación público - privada, y podría abortar esta experiencia piloto, y por ende, la decisión política que la creó, a poco de comenzar su actividad.

V.E. nos ha dado apoyo y reconocimiento, lo que nos estimula para para realizar una gestión eficiente,  pues comprende la importancia de este organismo único, creado para atender los requerimientos de desarrollo integral de Arica y Parinacota, que es una zona con  características muy singulares.- 

Recurrimos a V.E., ya que la materia que nos preocupa solo puede ser abordada y resuelta con una decisión política de V.E., y sin que esta actuación pueda considerarse como queja o reparo contra decisiones generales de autoridades o funcionarios.-, 

De conformidad con lo ordenado por el Art. 6º de la Ley Nº 19.669 – que dispuso la creación de la Corporación – el Gobierno de Chile puede efectuar aportes o transferencias globales de fondos públicos para financiar sus actividades y operaciones.-
Hemos asumido, teniendo presente el espíritu de la Ley, que ello no implica la mera redistribución de los fondos regionales, sino que estos aportes  deben constituir el mayor esfuerzo económico que el país está dispuesto a realizar   para lograr de un modo más decidido y eficaz   el desarrollo de Arica y Parinacota, debido a  su situación deficitaria y largamente postergada.-

Esta decisión política  busca potenciar a  la Corporación para que ella adquiera un carácter propio como instrumento de desarrollo.  El sostenimiento de este proyecto recae necesariamente en el Estado, y según lo entendemos, conlleva un esfuerzo gradual de la Corporación, para la futura  obtención de recursos propios en cantidad creciente, lo que permitirá disminuir el aporte fiscal una vez que ella financie sus actividades del modo más autónomo posible.-.

La circunstancia anterior no parece ser entendida así por algunos funcionarios del área financiera del Gobierno que intervienen, muchas veces decisivamente, en la asignación de recursos públicos a la Corporación.  

La obtención de recursos económicos en los períodos precedentes ha sido ya difícil, ya que se ha establecido un engorroso y complejo sistema de asignación que  privó de capacidad de inversión a la Corporación durante los ocho primeros meses del año 2004, al punto que sus actividades se vieron gravemente limitadas por el flujo irregular de recursos que generó ese método de transferencias, entregándosele  sólo $250.000.000, para financiar su plan de inversiones de los $ 668.583.000.-       solicitados inicialmente, y a pesar de lo cual la Corporación  logró cumplir – aunque parcialmente – su programa de acción.-  

El período presupuestario del año 2005 se presenta definitivamente crítico, ya que la situación será tanto o más complicada que las de éste y  de los años anteriores, pues en el Mensaje de V.E. que contiene el Proyecto de Ley del Presupuesto de la Nación del año 2005, sólo se considera una transferencia global y directa a la Corporación de $ 209.996.000.- y que cubre básicamente sus gastos de administración, y la suma de  $1.386.485.000.- solicitada por la Corporación a través del Gobierno Regional de Tarapacá, como presupuesto de inversión podrá ser transferida por él a la Corporación, y por el monto que el estime conveniente con cargo a los recursos de su Programa de Inversiones, afectando a sus proyectos que, en gran parte, están ya comprometidos  una suma por Convenios de Programación.-

En definitiva, las posibilidades de obtener fondos del Presupuesto Regional  para financiar las inversiones de la Corporación, son muy bajas y como consecuencia de ello, la Corporación no sabrá hasta el mes de Junio de 2005 o posteriormente, como ha sucedido en los ejercicios presupuestarios anteriores, con qué recursos económicos contará para realizar sus programas y proyectos de inversión ya en marcha, lo que en la práctica significa perder más de medio año de operación, afectando negativamente toda su gestión.-  Este es, justamente, el problema que se quiere superar, por la vía de obtener  un aporte estatal de $                  claramente establecido  a favor de  la Corporación, que deberá serle entregado directamente,  o en su defecto, por el establecimiento del traspaso directo de esa suma a la Corporación desde el Item Inversión Regional de la I Región de Tarapacá.- 

En estas circunstancias, nos dirigimos a V.E. solicitándole que, para solucionar el problema referido, disponga – si lo tiene a bien – las siguientes medidas:           

A. Que se presente una indicación al Proyecto de Ley de Presupuesto de la Nación del año 2005,  incrementando el aporte fiscal de $ 209.996.000.- que se hace a la Corporación con cargo a los recursos del Programa 01 (Gastos de Funcionamiento de la I Región ), del Presupuesto Regional, en la cantidad de $ 000.000.000.-  , lo que permitirá financiar oportunamente su Presupuesto de Inversión del año 2005.- y

B. Que, como lo hemos solicitado anteriormente, se defina en coordinación con la Corporación un Programa Quinquenal de los aportes fiscales que hará el Fisco a la Corporación, conducentes a permitirle programar sus operaciones y actividades  en el marco de un gradual descenso del aporte fiscal por el incremento posible de su autonomía económica.-

Con el objeto de precisar los fundamentos y alcance de esta solicitud, y para allegar cualesquiera otros antecedentes que S.E. estimare necesario conocer y disponer en relación con esta materia, agradeceremos a V.E. conceder  audiencia a los directivos de la Corporación que integramos su Mesa Directiva.-
Saludamos muy atentamemente a S.E., 


Patricio Arancibia Beaumont



Raúl Castro Letelier
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